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Bucaramanga, Tres (03) de Julio de Dos mil Veinte (2020). 

 

Revisadas las diligencias y en atención al fracaso de la negociación de acuerdo de pago 

informado por el Notario Octava del Círculo Notarial de Bucaramanga, DRA(E). LUZ ESTHER 

CASTELLANOS BARON, corresponde dar trámite a las disposiciones consagradas en el 

Capítulo IV del Título IV del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR APERTURA a la liquidación patrimonial de JAIME YESID CAMPOS 

GUATIBONZA identificado con la cédula de ciudadanía número 1.100.891.193, persona natural 

no comerciante. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR a la Dra. MERCEDES CASTELLANOS ARIAS como LIQUIDADOR 

dentro del presente trámite, quien deberá ser notificado por el promotor de esta acción. Una vez 

posesionado el liquidador, deberá dentro del término de cinco (5) días siguientes a dicho acto, 

notificar mediante aviso a los acreedores incluidos en la relación definitiva de acreencias y a 

cónyuge de la deudora, acerca de la existencia del proceso. 

 

En el mismo término deberá el liquidador, convocar a los acreedores de la deudora  a través de 

aviso en un periódico de amplia circulación nacional, para que se hagan parte del proceso 

conforme lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 564 del C.G.P. 

 

TERCERO: Una vez posesionado el liquidador deberá dentro de los veinte (20) días siguientes 

al acto de posesión actualizar el inventario de los bienes de la deudora. En la forma indicada en 

el numeral 3 del Artículo 564 del C.G.P. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrense las comunicaciones de que trata el numeral 4 del Artículo 564 

ibídem.  

 
QUINTO: Se advierte desde ya a todos los deudores que los pagos de sus obligaciones sólo 

podrán realizarse a través del liquidador designado en el presente trámite, como quiera que 

todo pago hecho a persona diferente se torna ineficaz. 

 

SEXTO: Se advierte desde ya al deudor JAIME YESID CAMPOS GUATIBONZA, que a voces 

del Artículo 565 del C.G.P., cuenta con la prohibición expresa de realizar pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, y demás actos contenidos en la 

regla en cita, respecto de obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni respecto de 

bienes que a partir de este momento integren su patrimonio.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 
JUEZ 
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